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NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GUSTO MEDITERRÁNEA RESTAURANTE SORU CIA.LIDA, 

OTORGADA POR: MOSCOSO VARGAS FRANCISCO JOSE Y OTROS. 

CAPITAL 1SD 10000 

Dr 2 Copuas 

Fn la cuslad de QUITO. provineza de PICHINCHA el dia de hoy seis de Mayo del 

dos mil quinec ante mi, DOCTORA JACQULEINE ALL XANDRA VASQUEZ 

VLLASILGLI NOLARIa TERCERA del canton QUITO: compareccn a 

constan la compañia GUSTO MEDITERRANEA RESTAURANTE SORU 

CIATTDA  elrla señoría) MOSCOSO VARGAS LRANCISCO JOSL, de 

nacionalidad LCUA JORIANA, estado cival CASADO, con domerho en la cuidad 

de QUITO. por sus propios 3 personales derechos, ella señoría? URBINA 

DOMINGLEZ SOLANGT ALFTANDRA, de nacionalidad VENEZOLANA,   

estado ena SOLTERO. con domicilio en la ciedad de QUO, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, habiles segun     

desecho para contratar y obligarse a quienes de conocer doy le' en virtud de que 

    

me han eshibido sus documentos    identificación que en fotocopia debidamente 
  autenticada por mt si 

  

regan, bien instrundos por mi ella Notario(a). en ol 

objeto y resultados de esta: escutura, gue a cclebraila proceden, libre y 

  

voluntariamente di 

  

uerdo a la munata que 

  

€ entregan, Cuvo lenor es Como 

  

sigue OR(A) NOLARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sirvase msertar una de constitución de Compaíla de Responsabilidac 

Limitada. contenida en las siguientes cláusulas 

    
   

    

PRIMERA.- 

COMPARECIE escttlara 
¡Nombres y ¡Representante 
Apellidos o | dad) ¡Nombre y 
[Razón Social | [Apellido: 

[casano 

so: TeRO 

ario, 

[uo 

   

   

   

responda   

  

  

  

ALLIANDIA, 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- [.os comparcorentes declaran 

que constituyen, como cn efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Cwil y leyes conexas TERCERA.- 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Pri    nero (17).- Nombres. Lil nombre de la compaña que 

se constituye es GUS1O MEDITERRÁNFA RISIAURANTE SORU 

CIALIDA Artículo Segundo (29).- Domicilio,- El domeiho principal de la 

clas, sucursales 

  

compañía es QUITO provincia PICHINCHA Podrá establecer    

  

tablecimientos «ui 

  

xinistrados por un factor. en uno o más lugares dentro del 

  

torio nacional o en el exterior, smjetándose a las disposictones legales 
  

correspondientes Artículo Tercero (3%).- Objeto.- LI obicto de Ja compaña 

consiste ch” LA COMPAÑÍA MENDRA POR OBJETO DIDICAR 

  

A 

CUAL QUILRA DE LAS OPERACIONIS COMPRENDIDAS DINIRO DEL 

NIVEL 2 DEL CUL SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA, ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O VASES DE 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN DIS IRIBUCIÓN, PROMOCIÓN DL 

LA ACTIVIDAD ANTES MINCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBM VO 

SOCTAT DESCRITO 

  

'L PRESENTE TSIALULO SOCTAT.T.A COMPAÑIA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONGORME A LAS TF Y hi5



  

LCUALORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En 

  

cumplimiento de su objeto. la Lompañra podra celebrar todos los actos y contratos 

permiudos por la ley Artículo 4? - Plazo.- Fl plazo de duración de la compania es 

    

años, contados desde la fecha do inscripcion Je este escritura Titulo 

Segundo (11) Del Capstal. Artículo Quinto (5% - Capital y de las 

participaciones, 

  

LI Capital Social es de UN MIT. dolares de los Estados Unidos 

  

de América. dondido en UN MIL participaciones sociales, iguales, acumulativos e 

1odivisibles de UN dolaríes) de los Tstedos Lindos de América de valor nominal 

  cada una. Lutulo Tercero (TI) Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6*).- Norma general.- El goburno de la compañia corresponde a la Junta 

general de socios, y su admimstración al Gerente General y o al Presidente, segun 

comesponda La representacion legal, judieral y extrajudicial los correspondera al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDLAL La los casos de Jalta 

ausen 

  

temporal o definauva. o impedimento par actuzr del Gerente General. sera 

  

reemplazulo por el Presidente y en caso de falta, ausencra o mpectimenio para 

actuar de este últumo, se     reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombr 

  

titular El plazo de duración de los indicados Admin 

  

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefimdamente Artículo Séptimo (79) - 

Convocatorias - Ta convocatoria a junta gencral efectuara ul Gerente General u el 

  

Presulinte de la compañía mecrante aviso que s 

  

publicara ca uno de los diarios de 

  mayor cxrculación en el domicilio principal de la compañta, conforme a la Ley, con 

  mu]   

ocho dias de anticipación por lo menos respecto de un el que se celebre la 

¿cunión: En tales ocho «has no se contaran el de la convocatoria 1 el de realización 

  de la junta Articulo Octavo (89).- 

  

De la Junta Limversal, de las facultados de la   

junta: del quorum de instalación y del quórum de decision - Se estara 1 lo dispuesto 

en la Ley de Compañias Articulo Voveno (99).- LI Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas 1 

  

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

  

Compañas, Fitulo Cuarto (14). Disolución y Liquidación Artículo Décimo (



  

109) - Norma general.» La compañia so cisolverá y se Iiquidará conforme se 

estableco en la Sección Décimo Segunda (X11) de la Loy de Compañias 

CUARTA.- CUADRO DE SLSCRIPCIÓN Y PAGO DIEL CAPITAL 

TNúmero de — Capital ¡Capital [Capital por 
IParticipacione suscrito pagado pagar 

  

  

  

  

[suscriptores 5 _ 
[oscoso vargas (999 yu Lon E 
[ERAMCISCO IS - e ze 
ura 1 1 1 a 
DOMNGL7 
INE 

ARDRA, 
TOTALES 1" [tono y vi 

  

          
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR 

  

Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

   compañía al (o a la) señor (o señora) URBINA DOMINGULZ JENNIFER MARIA, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MOSCOSO 

VARGAS IRANC! 

  

O JOSE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICHUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DLCLARAMOS BAJO TUKAMLN LO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades licitas. SÉPTEMA.- DECLARACIÓN JURADA DI 

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DLCLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

Juncionamiento, bcencias y autorizaciones que en un futuro sobcrteo otras 

insbLucrones v que sean necesartos para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

deciaran que pagarán el capital soctal en las montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social 

  

1a vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias - Asimismo. los 

  

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente



  

instrumento son cterlos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion = Ln todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la l.ey de Compañías y 

demás leyes afines Ln caso de controversia entre los SOCIOS , 0 entre socios y 

administradores de la compañia, las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establecs 

  

la Ley de Artraje y Mediación, ante el Centro de 

  

  Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señoría)   

Nolario(a), se dipnará añada las corresoondientes Clausulas de esulo "HASLA. 

AQUILA MINUTA, que queda elevada a escrura pública con todo su valor legal, 

comuntamente con los documentos habilitantes y anexos. y que los comparecientes 

  

ceptan en todas sus part 

  

la misma que ha sido obtenida del sistema 

      intormático de la Superiendenera de Compaíñtas y Valores Para la celebración de 

la presente escrirura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial. y, Jerda que les fue a los comparecientes por mu elfla Notario(a), se 

ratefican y firmaa conmgo en unidad de acto, quedando ieorporada en el protocolo 

de esta notaría, DI: LODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

LR 
MOSCOSO VARGAS FRANCISCO JOSE. 
CLDULA 1 1869 

   
            

    ó lA DOMINGUEZ SOT ANGL ALEJANDRA VE V 

CEDULA: 1750608351 e 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Kirma Notario(a) Públicola) JACQUELINE 

ALEXANDRA 

7 VASQUEZ 

  

A VELASTEGUI Et 

A VASQUEZ VELASTI.GUL 
m 1712161783 

  

DOCTORA JAC   
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con ía facultad prewsta en el rumeral 5 del 
A 18 de la Ley Notaria, doy fé que la COPIA que 

  E 
A 

  

   
antecede q sans resentado ante mí 

DRA. JAÉQUELINE VAS ' 'LASTEGUI 
NO RA DEL CANTÓN QUITO 

  

  
 





    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad orevste en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notarial «oy le que la COPIA que 
antecede es igual al decumento presentado arte mí 

Quit, 0.5 MAY E 

oa pe pd srEou E 

   




